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Estrategia de Refuerzo 
Escolar

Propósito y producto
Acciones para la implementaciónde RE y compromisos incluidosen el PAT.

Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar
Procesos e implementación en el marco de las normativas vigentes.

Etapas de implementación (3)
Etapa de diagnóstico

Gestión de la información



Propósito

Brindar orientaciones a los directivos de educación secundaria
sobre la implementación de la estrategia de Refuerzo Escolar

con énfasis en la etapa de diagnóstico, haciendo uso de

diversas herramientas pedagógicas.

Producto

Listado de acciones para la implementación de la estrategia de

Refuerzo Escolar y sus compromisos para ser incluidos en el PAT.



Estrategia Nacional de Refuerzo 
Escolar



Documento de trabajo

Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar

 Actividades y materiales 

educativos con diferentes niveles 

de complejidad para el 

desarrollo de las competencias

 Organización del 

tiempo y espacio 

del aula. 

 Evaluación 

sistemática: 

entrada, 

proceso y 

salida.

 Recursos virtuales: 

Conecta-ideas 

 Énfasis en el 

desarrollo de 

competencias de 

comunicación y 

matemática

 Mediación docente 

en función de las  

necesidades de 

aprendizaje 

identificadas en la 

evaluación

 Desarrollo de las habilidades 

socioemocionales: autoestima, 

autoconcepto y autoeficacia

¿Qué necesitamos?

Fortalecimiento docente:

• Atención diferenciada

• Retroalimentación

• Desarrollo de HSE

OBJETIVO

Disminuir la brecha de aprendizajes en Comunicación y

Matemática, a partir de una atención diferenciada

considerando las necesidades de aprendizaje.

PÚBLICO OBJETIVO

Estudiantes de 2 ° a 6° grado de IIEE públicas del

nivel primaria y de 1.° a 5.° grado de secundaria.

RVM N° 045-2022-MINEDU. “Disposiciones sobre la

Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar”

NORMATIVA



Documento de trabajo

Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar

¿CÓMO SE IMPLEMENTA LA ESTRATEGIA DE REFUERZO ESCOLAR?

Evaluación

diagnóstica:

• Identificación de

necesidades de

aprendizaje de los
estudiantes

• Informar a las

UGEL y familias

ETAPA

Desarrollo:

• Brindar atención 

diferenciada.

• Uso de materiales 

educativos* con diversos 
niveles de complejidad.

• Desarrollo de actividades 

que responda a la 

diversidad.

ETAPA

Cierre:

• Evaluación de 

cierra

• Reflexión sobre 

los resultados 
(con estudiantes y 

entre docentes)

ETAPA

RM N.° 035-2025-MINEDU, NT Compromisos de Desempeño 2025



Documento de trabajo

 Hacer seguimiento e identificar las necesidades de

aprendizaje de los estudiantes a fin de implementar el

Refuerzo Escolar, la recuperación pedagógica u otra

estrategia o acción que permita que los estudiantes

desarrollen sus competencias en el nivel esperado
para su grado o ciclo.

RM N° 556-2024-MINEDU



Documento de trabajo

Cuenta con 3 etapas:
E
T
A
P
A

1 E
T
A
P
A

2 E
T
A
P
A

3

Reconocimiento 
de necesidades 
de aprendizaje

Acompañamiento 
y desarrollo de 
Refuerzo Escolar

Cierre de la 
estrategia de 
Refuerzo Escolar

Periodo de registro en SIMON:Periodo de registro en SIMON:Periodo de registro en SIMON:

14
abril

30
junio

al
14

julio
30

setiembre
al

03
noviembre

19
diciembre

al

Etapas de implementación



Etapa de diagnóstico

Reconocimiento de
necesidades de aprendizaje



Herramientas de diagnóstico

Kit de evaluación 

secundariaPortafolio

Carpeta



Documento de trabajo



Documento de trabajo

PerúEduca | Minedu Perú (perueduca.pe)

https://www.perueduca.pe/#/home/materiales-educativos/detalle/orientaciones-para-el-registro-y-analisis-comunicacion-4-secundaria-actualizado








Documento de trabajo



Documento de trabajo



CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DE PRUEBAS EN PLATAFORMA 

(MUNDO IE)

b. Evaluación impresa 

Los cuestionarios de EBR estarán disponibles a partir 

del jueves 27 de marzo en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1-

Ixu3aOBUzJ5XJZqy_Ef7t8GNB00_h6w?usp=sharing 



Ideas fuerza
El diagnóstico es el punto de partida para identificar el nivel de desarrollo de las competencias de los

estudiantes y diseñar estrategias de intervención efectivas en el marco del Refuerzo Escolar (RE).

Debe ser integral y basado en evidencias: Utiliza herramientas diversas y pertinentes para obtener

información precisa sobre el aprendizaje de los estudiantes.

Orienta la planificación pedagógica: Facilita la toma de decisiones y permite una atención diferenciada,
planteando situaciones y actividades diferenciadas según las necesidades de aprendizaje de aprendizaje de

cada estudiante.

Favorece la continuidad del aprendizaje: No es un procedimiento aislado, sino una práctica permanente que

monitorea avances y ajusta intervenciones de manera oportuna.

Etapas del diagnóstico:

• Evaluación diagnóstica: aplicación de instrumentos variados.

• Análisis de niveles de logro: Interpretación de resultados para organizar a los estudiantes en grupos.

• Comunicación de resultados: presentación de hallazgos a la UGEL y a las familias, fomentando el

compromiso y la corresponsabilidad en el aprendizaje.

• Registro en plataformas oficiales: Carga de información en SIMON, SIAGIE u otros sistemas para la gestión y
seguimiento del proceso de RE.



TEMA 1 – Presentación del Instrumento
– etapa 1



Objetivos, finalidades, responsabilidades

 Objetivo: que las DRE y UGEL monitoreen,

verifiquen y brinden asistencia técnica para

que las IIEE, en el marco de la Resolución

Viceministerial N° 045-2022-MINEDU,

desarrollen las acciones necesarias para la

implementación de la estrategia Refuerzo

Escolar en sus 3 etapas.

 Finalidades: Identificación de brechas de

aprendizaje de estudiantes de secundaria;

seguimiento y reconocimiento de acciones

que se implementan con relación a la

estrategia de refuerzo escolar de las áreas

priorizadas de matemática y comunicación.

 Alcance: Instituciones educativas públicas

de nivel de secundaria, de la Educación

Básica Regular.

Responsabilidades DRE Responsabilidades UGEL
 Conformar el equipo técnico regional para la

implementación del Refuerzo Escolar en el 

ámbito de su jurisdicción.

 Reportar información a la DRE sobre el proceso de

implementación de la Estrategia Nacional de Refuerzo 

Escolar

 Reportar Información al Minedu sobre el

proceso de implementación del Refuerzo

Escolar

 Incorporar en su planificación las acciones vinculadas a
la Estrategia Nacional de RefuerzoEscolar para la 

implementación, monitoreo, seguimiento y evaluación, 
en el ámbito de su competencia y jurisdicción.

 Conducir, monitoreary evaluar la
implementación de dicha estrategia por las 

UGEL de su jurisdicción.

 Brindar asesorías a las IIEE de su jurisdicción
para el
planteamiento de metas, estrategias y

actividades en el PAT
 Promocionar y difundir las buenas prácticas e

innovaciones implementadas en la Estrategia

Nacional de Refuerzo Escolar.

 Promocionar, difundir identificar las buenas prácticas e

innovaciones implementadas en la estrategia de

Refuerzo Escolar

 Planificar, conducir, monitorear, evaluar y hacer
el
seguimiento a la implementación de la

Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar

en las IIEE de su jurisdicción





plataforma1. El registro de la información es realizada por el director de la IE, en la

SIMON (https://simon.minedu.gob.pe/ ).

2. Para acceder a la plataforma, debe ingresar con el mismo usuario y clave que utiliza para 
SIAGIE.

REGISTRO DE INFORMACIÓN

Recordarque la contraseñaque generenen SIAGIE sea mínimo de 8 caracteresentreLetrasMAYÚSCULAS, minúsculasy Nros (Ejm: SaltoS12)

Usuario y clave (el mismo que usa
para SIAGIE)

Completar el CAPTCHA y hacer clic
en “iniciar sesión”

https://simon.minedu.gob.pe/


3. En la pantalla de “Bienvenido(a)” dirigirse al lateral izquierdo y hacer clic en “elegir la opción: “Monitoreo 

v3.0”

4. En la sección de “Monitoreo”, hacer clic en “Muestras” Como primer paso se debe seleccionar el “PM-252 
Monitoreo de la Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar 2025 - Secundaria”

5. Seguidamente se debe agregar la muestra sobre la cual se realizará el monitoreo a través de los 
instrumentosdel Plan:

- INST. 474 “Instrumentode reconocimiento de necesidades de aprendizaje”

PM-155

INST-280
Ficha de monitoreo de la etapa 3: Cierre de la
estrategia

INST-279
Ficha de monitoreo de la etapa 2: Planificación,
desarrollo y acompañamiento a la estrategia de
refuerzo escolar

INST-278
Ficha de monitoreo de la etapa 1: Reconocimiento
de necesidades de aprendizaje

15/04/2024 – 18/12/2024

Monitoreo de la Estrategia Nacional de Refuerzo
Escolar 2024 - Secundaria

PM-252

INST-474
Ficha de monitoreo Etapa 1 -
Diagnóstico

PM-252

PM-252

Monitoreo a la Estrategia Nacional
de Refuerzo Escolar 2025 –
secundaria
Nacional

2025



Etapa 1: Reconocimiento de necesidades de 
aprendizaje

INST 474

Periodo de registro en SIMON)

14
abril

30
junio

al



6. Una vez seleccionado el instrumentopara el registro de las acciones de la ETAPA 1, completar sus respuestas teniendo en cuenta lo 

siguiente:

 Pregunta 1: Si la respuesta es NO ya no se responde las demás

preguntas del instrumento. Si la respuesta es SI pasa a la

siguiente pregunta

 Pregunta 2: Si la respuesta es NO pasa a la pregunta 18. Si la

respuesta es SI pasa a la siguiente pregunta.

 Pregunta 3: Seleccionar los grados en los cuales se realizó la

evaluación diagnóstica del área de Matemática. En función a esta

selección se activarán las siguientes preguntas relacionadas con

el número de estudiantes evaluados y el número de estudiantes

identificados con nivel “previo al grado”.



 Pregunta 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13: De acuerdo con los grados de nivel secundaria seleccionados en la pregunta 3, se deberá 

completar la información solicitada en las preguntas de la siguiente manera:

 Deberá completar el número de estudiantes del grado seleccionado que fueron evaluados en la prueba de Matemática

 Deberá completar el número de estudiantes del grado seleccionado identificados como “previo al grado” para el área de

Matemática



 Pregunta 14: Esta pregunta se activará de haberse respondido

afirmativamente en la pregunta 2. Seleccionar el mes o meses

en el que se realizaron las evaluaciones diagnósticas para el

área de Matemática.

 Pregunta 15: Se deberá indicar el o los recursos utilizados por

los docentes de la IE en la evaluación diagnóstica del área de

Matemática.

 Pregunta 16: Se deberá indicar el o los recursos utilizados por

los docentes de la IE para la sistematización de los resultados

de la evaluación diagnóstica del área de Matemática.



 Pregunta 17: Se deberá indicar si la IE ha brindado información

de los resultados de la Evaluación diagnóstica de Matemática a

la UGEL.

 Pregunta 18: Se deberá indicar si se ha realizado la evaluación

diagnóstica de Comunicación. Si la respuesta es NO pasa a la

pregunta 34. Si la respuesta es SI pasa a la siguiente pregunta.

 Pregunta 19: Seleccionar los grados en los cuales se realizó la

evaluación diagnóstica del área de Comunicación. En función a

esta selección se activarán las siguientes preguntas para dichos

grados relacionadas con el número de estudiantes evaluados y

el número de estudiantes identificados con nivel “previo al

grado”.



 Pregunta 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29: De acuerdo con los grados de nivel secundaria seleccionados en la pregunta 18, 

se deberá completar la información solicitada en las preguntas de la siguiente manera :

 Deberá completar el número de estudiantes del grado seleccionado que fueron evaluados en la prueba de Comunicación

 Deberá completar el número de estudiantes del grado seleccionado identificados como “previo al grado” para el área de

Comunicación



 Pregunta 30: Esta pregunta se activará de haberse

respondido afirmativamente en la pregunta 16. Seleccionar

el mes o meses en el que se realizaron las evaluaciones

diagnósticas parael área de Comunicación.

 Pregunta 31: Se deberá indicar el o los recursos utilizados

por los docentes de la IE en la evaluación diagnóstica del

área de Comunicación.

 Pregunta 32: Se deberá indicar el o los recursos utilizados

por los docentes de la IE para la sistematización de los

resultados de la evaluación diagnóstica del área de

Comunicación.



 Pregunta 33: Se deberá indicar si la IE ha brindado

información de los resultados de la Evaluación diagnóstica

de Comunicación a la UGEL.

 Pregunta 34: Se deberá indicar si en la IE han elaborado

un informe acerca de los niveles de logro alcanzado por los

estudiantes en las pruebas diagnósticas de una o ambas

áreas.

 Pregunta 35: Esta pregunta se activará de haberse

respondido afirmativamente la pregunta anterior con

relación a ambas pruebas. Se deberá adjuntar en el SIMON

como evidencia el informe sobre los niveles de logro

alcanzado por los estudiantes, el cual debe identificar

aquellos estudiantes:”Previo al grado” y “En el grado”.

Nota: Para determinar el número de estudiantes considerados como 'previo al grado' o 'en el grado', se calculará el porcentaje de respuestas

correctas/adecuadas en relación con el total de preguntas de la evaluación correspondiente para cada estudiante. El modelo sugerido para el informe lo puede

descargar de: https://drive.google.com/drive/folders/1WNA1qcLCO1I_cbEndWpbvH2aFX_wPCVX

https://drive.google.com/drive/folders/1WNA1qcLCO1I_cbEndWpbvH2aFX_wPCVX


 Pregunta 36: Se deberá indicar si la IE ha realizado reuniones

informativas a los padres de familia o apoderados para comunicar

los resultados de la evaluación diagnóstica con relación a una o

ambas áreas.

 Pregunta 37: Se deberá indicar si la IE ha realizado reuniones

informativas a los padres de familia o apoderados para comunicar

el desarrollo de la estrategia de Refuerzo Escolar en el presente

año con relación a una o ambas áreas.

 Pregunta 38: Esta pregunta se activará de haberse respondido

afirmativamente la pregunta anterior. Se deberá adjuntar en el

SIMON como evidencia el Acta de la(s) reuniones informativas a

las familias comunicando el desarrollo de la estrategia de RE del

año en curso.

Nota: El modelo sugerido para el Acta de reuniones informativas con familias sobre RE lo puede descargar de:

https://drive.google.com/drive/folders/1WNA1qcLCO1I_cbEndWpbvH2aFX_wPCVX

https://drive.google.com/drive/folders/1WNA1qcLCO1I_cbEndWpbvH2aFX_wPCVX


 Una vez haya completado las respuestas y cargado sus evidencias dar

click en "guardar" seguidamente "enviar



Para cualquier duda o consulta

Sobre el uso de la plataforma SIMON
comunicarse al:

(1)615 5802/(1)6155890/(1)6155819
alertasimon@minedu.gob.pe

WhatsApp 983099001 
Videollamada http://bit.ly/mesadayuda

Atención de lunes a viernes de 8:15 a.m. a 5:15 p.m.

Sobre el cuestionario de la etapa 1
comunicarse al:

(1)615 5800 – Anexo 22194/22134
jlacruz@minedu.gob.pe

elbaldarrago@minedu.gob.pe
clsanchez@minedu.gob.pe

mailto:alertasimon@minedu.Gob.pe
http://bit.ly/mesadayuda
mailto:alertasimon@minedu.Gob.pe
mailto:elbaldarrago@minedu.gob.pe
mailto:clsanchez@minedu.gob.pe


TEMA 2 – Revisión de los formatos de 
evidencias



Evidencia 1: Informe dirigido a la UGEL sobre los niveles de
logro alcanzados por los estudiantes en la evaluación 

diagnóstica de matemática y comunicación



















Evidencia 2: Acta de reuniones informativas a las familias para
comunicar el desarrollo de la estrategia de RE







Gestión de la 
Información



La IE realiza la 
evaluación diagnóstica

La IE identifica los 
niveles de logros 

La IE comunica los 
resultados a las familias

La IE comunica los 
resultados a la UGEL

• De 1ero a 5to grado de educación 
secundaria

• Se identifica a los estudiantes con 
mayores necesidades de aprendizaje 
en Matemática y Comunicación.

• El propósito es generar el 
involucramiento de las familias en el 
aprendizaje de sus hijos e hijas

• Hasta el 30 de junio a través de 
SIMON

Etapa Diagnóstico



Periodo para el registro: Hasta el 30 de junio

Enlaces de los formatos de evidencia:

https://drive.google.com/drive/folders/1vfffE0Gn9Vq

aI5kPh9lm0FNWeono1PxE?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1vfffE0Gn9VqaI5kPh9lm0FNWeono1PxE?usp=sharing


Acciones a implementar



¿Qué acciones se realizarán para implementar la estrategia de 
refuerzo Escolar en cada etapa?

Propuesta de acciones

Acciones para implementar Refuerzo 

Escolar

Cronograma de acciones y 

responsables



Nuestros compromisos

"Cada estudiante es único. 
La enseñanza que no 

reconoce las diferencias 
solo educa a unos pocos." 

Howard Gardner



GRACIAS


